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  Armenia, Quindío, septiembre trece (13) del año dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta la propuesta presentada por la parte demandada, señor JOHN 

JAIRO SARMIENTO RAMIREZ, el día 08 de septiembre de 2021, respecto a otros 

asuntos relativos a los derechos que le asisten tanto a la menor como a su 

progenitor, tales como la regulación de visitas, comunicación telefónica y la salud, 

se tiene que, si bien no son objeto de las pretensiones de la demanda, en aras de 

garantizar los derechos de la menor como de su progenitor, y como quiera que es 

un asunto que la ley permite su conciliación, se dispone correr traslado de la 

solicitud a la parte demandante, señora YVONNE TATIANA GARCIA MUÑOZ, 

antes de entrar a proferir la decisión. Por el Centro de Servicios remítase copia de 

la propuesta a través del apoderado judicial que la asiste en este trámite. 

De igualmente póngase en conocimiento de la Procuradora Cuarta Judicial II para 

la Infancia, la Adolescencia, la Familia y las Mujeres, para que si lo considera 

pertinente se pronuncie sobre la propuesta. 

 

NOTIFÍQUESE 
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